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OBJETIVO.
ldentificar prestadores de servicios
Cauca y que no se encuentran habi
Prestadores de Servicios de Salud
acaten las disposiciones norm
los riesgos a Ios usuarios de dichos

RESPONSABLES.
Secretaria (o) de salud del Va
Universitarios, Técnicos y Auxiliares

lnspección, Vigilancia y Control; y
control o con el archivo del acta de

lud que funcionan dentro del departamento del Valle del

, verif¡cando en la base de datos del Registro Especial de

l

Loe sa
litados
!
I REPS, a fin de que legalicen la prestaciÓn de sus servicios y
de! Sistema Unico de Habilitación que le aplican, minimizando

rvrctos

e del Cauca, Profesionates Especializados, Profe§ionales
ministrativos del Grupo de lnspección, Vigilancia y Control.

ALCANCE.
Este procedimiento inicia con la de las solicitudes reportadas por parte de entes de
control, asociaciones de usuarios, a remiaciones o comunidad en general, en la oficina del Grupo de

aliza con la programación de visita de inspección, vigilancia y
ueda activa.

4. DEFTNTCTONES Y TERMINOS. 
I

I

AUTOEVALUACTÓN DE LAS CONDICIOTNES DE HABILITACIÓN. Autoevaluación de las condiciones de
habilitación. La autoevaluación es el nhecanismo de verificación de las condiciones de habilitación
establecidas en el Manual de Presta{ores y de Habilitación de Servicios de Salud, que efectÚa
periódicamente el prestador de serviciod de salud y la posterior declaración de su cumplimiento en el

REPS. (Resolución 3100 del 2019). 
i

.

COMPLEJ¡DAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD. Es la cualidad de los servicios de salud que depende

de las condiciones de salud que se atienáan o prevén atender, la formación del talento humano en salud
y las características de las tecnotogías bn salud que se requieran. Los grados de complejidad de los

iervicios son: Baja o Mediana o Atal(Re§oluc¡on gioo del 20i9¡. I

I

coNDlcloNES DE HABILITACIÓN. Sop los requisitos, estándares y criterios que deben cumplir los
prestadores de servicios de satud para l,a entrada y permanencia en e! Sistema General de Seguridad

Social en Salud. (Resolución 3100 del 20]19).

coNDtctoNES DE CAPACIDAD rECÑOlÓC¡Cn Y CIENTÍFICA. Las condiciones tecnológicas y

científicas tienen como misión proteger f Oar seguridad a los usuarios al garantizar el cumplimiento de

unos criterios mínimos para el funcionámiento de los servicios que cualquier tipo de prestador de

servicios de salud habilite, a partir de los fstándares de habilitación. (Resolución 3100 del 2019)
i

coNDtctoNES DE CAPAC|DAD TECÑOLÓC¡CA Y CIENTÍ FICA. Son los requisitos básicos de

estructura y de procesos que deben cun'iplir los Prestadores de Servicios de Satud por cada uno de los

servicios que prestan y que se considerpn suficientes y necesarios para reducir los principales riesgos

que ame nazan la vida o ta salud de losi usuarios en el marco de la prestación del servicio de salud.

(becreto 780 de 2016) 
i

i

CONMINAR. Acto motivado a un prestador de servicios de salud para que realice la inscripciÓn en el

REPS dentro de un plazo de tiempo determinado.

CONTROL. Consiste en la atribución de la Superintendencia Nacional de Salud para ordenar los

correctivos tendientes a la superación de !a situación crítica o irregular (jurídica, financiera, econÓmica,

técnica, científico-administrativa) de cualquiera de sus vigilados y sancionar las actuaciones que se

aparten del ordenamiento legal bien sea por acción o por omisión. (Ley 1122 de 2007 - Superintendencia

Nacional de Salud) 
i

O ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE Iá eeR].¡RcIÓN DEL VALLE DEL CAUCA PROHIBIDA SU REPROOUCCIÓI.¡
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CRITERIO. Precepto o indicador obligatorio que resume la cai¡OaO de una actividad que se pretende
evaluar. El criterio es la unidad básica del estándar sobre el cua{ se reatiza la verificación orientada hacia
el análisis de los riesgos y la seguridad en la atención de los pacientes. (Resolución 3100 del 2019).

DISTINTIVO DE HABILITACIÓN. Es el documento que evidendia que un servicio está habilitado y que
sirve a los ciudadanos para ejercer control (Resolución 3100 del 201Ó).

i

ENTIDADES CON OBJETO SOCIAL DIFERENTE (OSD). Con esta denominación se inscriben los
prestadores de servicios de salud cuyo objeto social no es ia prpstación de servicios de salud y que por
requerimientos propios de la actividad que realizan, brindan lservicios de salud de baja y mediana
complejidad de los grupos de consulta externa, apoyo diagnóstico y complementación terapéutica, y
servicios de trasporte asistencial de pacientes, atención prehospitalaria y cuidado básico del consumo de
sustancias psicoactivas, adicionalmente pueden realizar progedimientos exclusivamente de cirugía
ambulatoria. No incluye la prestación del servicio de urgencias,lservicio para la atención del parto y los
servicios del grupo de internación. Los servicios habilitados nb pueden ser ofrecidos en contratación
dentro de! Sistema General de Seguridad Socia! en Salud. (Reso,lución 3100 del 2019).

ESTÁNDAR. Es el patrón que define los criterios mínimos de un servicio de salud. (Resolución 3100 del
2o1e). I 

i

I

ESTANDARES DE HAB¡LITAClÓN. son las condiciones iecnológicas y científicas minimas e
indispensables para la prestación de servicios de salud en fo(ma segura; se estructuran con criterios
mínimos aplicables y obligatorios a los servicios que habilite cüalquier prestador de servicios de salud.
Los estándares de habilitación son esencialmente de estructgra y delimitan el punto en et cual los
beneficips superan a los riesgos. (Resolución 3100 del 2019). 

;

i

GRUPO. Representa el conjunto de servicios de salud que se,encuentran retacionados entre sí y que
comparten similitudes en la forma de prestación, en los estándares y criterios que deben cumplir.
(Resolución 3100 del 2019). 

i

INACTIVACIÓN DE SERVICIO. Es el cierre del o los servic¡os de salud en et REPS como consecuencia
de no realizar su autoevaluaciÓn y posterior declaración en el RIPS o por e] vencimiento del término de
la novedad de cierre temporal. (Resolución 3100 del 201g). 

i

INACTIVACIÓN DEL PRESTADOR. Es el cierre del prestador h" ."r¡.ios de salud en el REpS como
consecuencia de la no autoevaluación o por el vencimiento del tprmino de la novedad de cierre temporal
de la totalidad de sus servicios de salud (Resotución 3100 del 20lg).

@ ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA GOBERNAC¡Óru OCI VNIIEIOEI
POR CUALQUIER MEDIO, SIN AUTORIZNCIÓT.I DEL GOBENruNóON

CAUCA PRoHIBIDA SU REPRoouccIÓI.¡
(A) Y/O SU REPRESENTANTE.
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I

INST|TUC|ONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD (lPS). Son las entidades cuyo objeto
social es la prestación de servicios de saiud y se encuentran inscritas y con servicios de salud habilitados

de conformidad con el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud. (Resolución 3100 del 2019).

MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURI (MSS) son un conjunto de actuaciones aplicadas por la
o eliminar un evento que origine riesgos que afecten laautoridad sanitaria para prevenir, mitigar,

salud de la población. (lNVlMA)

MODALIDAD. La modalidad se
particulares. Las modalidades de
telemedicina (Resolución 3100 del

NOVEDADES. Son los cambios que un or de servicios de salud realiza en su informaciÓn, en sus

servicios habilitados, en sus sedes o en su capacidad instalada y que debe gestionar obligatoriamente
o distrital, o Ia entidad que tenga a cargo dichas competencias,ante la secretaría de salud departa

con el objeto de registrat y actualizar d cambio en el REPS (Resolución 3100 del 2019)

OBJETO Y MODALIDADES DEL DER HO DE PEICIÓN ANTE AUTORIDADES. Toda persona tiene

derecho a presentar peticiones res a las autoridades, en los términos señalados en este cÓdigo,

por motivos de interés general o
misma.

, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la

ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de
Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo.
solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervenciÓn

forma de prestar un servicio de salud en condiciones
para los servicios de salud son: intramural, extramural y

Toda actuación que inicie cualquier persona
petición consagrado en el artículo 23 de la
Mediante é1, entre otras actuaciones, se podrá
de una entidad o funcionario, la resolució,n de una situación jurÍdica, la prestación de un servicio, iequerir
información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias

y reclamos e interponer recursos. (Ley 1755 de 2015, Artículo 13)

i

PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD. Los prestadores de servicios de salud son: lnstituciones
prestadoras de Servicios de Salud- IPS, profesionales independientes, y entidades con objeto social

diferente y transporte especia! de pacientBs. (Resolución 3100 del 2019). ,

I

PRoFESIONAL INDEPENDIENTE (Pl). $on todas las personas naturales egresadas de un programa de

educación superior de ciencias de la salüd de conformidad con la Ley 30 de 1992 o las normas que la
modifiquen, adicionen o sustituyan, con facultades para actuar de manera autÓnoma en la prestaciÓn del

servicio de salud, para lo cual podrán cohtar con personal de apoyo de los niveles de formaciÓn técnico

y/o auxiliar. (Resolución 3100 del 2019). 
i

REGTSTRO ESPECIAL DE PRESTADOBES DE SERVICIOS DE SALUD - REPS. Es la plataforma wEB
del Ministerio de Salud y Protección S{cial, en la cual se efectúa la inscripciÓn y el registro de los

prestadores y servicios dó salud, por parte de las Secretarias de Salud Departamentales, Distritales o de

ia entidad que tenga a cargo dichas competencias.

REpS V¡GENTE. Es la base de datos existente dentro del Registro Especial de Prestadores de Servicios

De Salud - REpS, que contiene la info4mación de los prestadores de servicios de salud activos en el

REPS, es decir que se encuentran habilitados para prestar servicios.

REPS . PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD CERRADOS. ES IA bASC dC dAtOS EXiStENtE dENtTO

del Registro Especial de Prestadores de rservicios De Salud - REPS, que contiene la informaciÓn de los

prestadores de servicios de salud inactiivos en el REPS, ya sea porque son prestadores nuevos a la
bspera de visita previa del ente de control o prestadores que estuvieron inscritos y que se inactivaron por

la no renovación de la habilitación a través de la autoevaluaciÓn en el REPS.

O ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE Iá eenNRCIÓN DEL VALLE DEL CAUCA PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓ¡I
POR CUALQUIER MEDIO, SIN ¡óru oer coBERNADoR (A) Y/o su REPRESENTANTE
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SERVICIO DE SALUD. Es la unidad básica habilitable del S Único de Habilitación, conformado por
tecnológicos y de información con unprocesos, procedimientos, actividades, recursos humanos, fís

alcance,definido, que tiene por objeto satisfacer las necesidadesien salud en el marco de la seguridad del
pacientd, y en cualquiera de las fases de la atención en salud (promoción, prevención, dlagnóstico,
tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad). Su alcance no incluye los servicios de
educación, vivienda, protección, alimentación ni apoyo a la justicia. (Resolución 3100 del 2019).

SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD DE ATENC¡ÓN EN SALUD DEL SISTEMA
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -SOGCS- el conjunto de instituciones, normas,

que desarrolla el sector salud pararequisitos, mecanismos y procesos deliberados y sistem
generar, mantener y mejorar la calidad de los servicios de salud n el país. (Decreto 780 de 2016)

SISTEMA UNICO DE HABIL¡TACION. Conjunto de normas, uisitos y procedimientos mediante los
cuales se establece, registra, verifica y se controla el cu miento de las condiciones básicas de

y financiera y de capacidad técnico-capacidad tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial
admin istra

oáo
tiva, indispensables para la entrada y permanencia
a los usuarios frente a los potenciales riesgos asoci

en el Sistema, los cuales buscan dar
a la prestación de servicios y son deseguri

TRANSPORTE ESPECIAL DE PACIENTES (TEP). Son los ilrestadores de servicios de salud que
realizan traslado de pacientes en ambulancia y pueden realizar atención prehospitalaria. (Resolución
3100 del 201e). 

i

VERIF¡CACIÓN. Es la acción de comprobar que los prestador"J O. servicios de salud están cumpliendo
con los requisitos y normas previstos para los servicios habilitadds y prestados.

l

VERIFICADOR. Profesional que cuenta con la certificación db capacitación y entrenamiento técnico
expedido por las entidades educativas reconocidas por e! paia ejercer la función de verificación del
cumpliniiento de condiciones de habilitación a prestadores de seryiciós de salud.

i

obligatorio cumplimiento por parte de los prestadores de
Administradoras de Planes de Beneficios. (Decreto 780 de 2016)

servicios de salud y las Entidades

VIGILANCIA. La vigilancia consiste en la atribución de la Su
advertir, prevenir, orientar, asistir y propender porque las en

erintendencia Nacional de Salud para
ades encargadas del financiamiento,

aseguramiento, prestación del servicio de salud, atención al usu , participación social y demás sujetos
de vigilancia de la Superin
Generalide Seguridad Soc
Ley 1 122 de 2007)

tendencia Nacional de Salud, cumpla
ial en Salud para e! desarrollo de és

con las normas que regulan el Sistema
(El capítulo Vll, en su artículo 35, de la

VISITA DE BÚSQUEDA ACTIVA. ES IA ViSitA TEAIiZAÍA
Departamental, con el fin de conminar a los prestadores de
funcionamiento sin estar inscritos y/o activos en el REps. se
ACT¡VAI FO-S P-M3-P6-03- 07 V 02.

por parte de la Secretaría de Salud
sérvicios de salud que se encuentran en

soporta a través de ACTA DE BÚaOUEDÁ
I

I

VISITA DE ¡NSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Es la visitp realizada por parte de la Secretaría de
Salud Departamental, con el fin de dar respuesta a las necesidades, solicitudes o peticiones de las partes
interesadas, en ejercicio de las funciones de inspección, vigilancib y controt.

I

I

O ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA GOBERNACIÓ¡¡ DEL VALLE iDEL
PoR cUALQUIER MEDIo, SIN AUToRIzacIÓN DEL GoBERNADoR

cAUcA pRoHtBtDA su REpRooucclót¡
(A) Y/O SU REPRESENTANTE.
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5. CONTENIDO

@ ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE I.A IÓru oEI VALLE DEL CAUCA PROHIBIDA SU REPROOUCCIÓru

REGISTRORESPONSABLESNo. ACTIVIDAD
lnicio

Libro radicadorAuxiliar
Administrativo1 dirección, plataforma PQRDS de

solicitudes de prestadores que
acreditación o para confo
funcionales; y que requieran

Ies
la

la gobernación y

certificación de
Visitas lan anual

Recibir y

Recibir y
rngresan

lagobernac

habilitación. Ver PR-SP-M3

postulen para
organizaciones

Remisión de
documentos

Profesional
Especializado

a al reporte
2

Asignar responsable de resPuesta

Asiqnar responsable de dar respuesl

Registro y
seguimiento PQRSD

- Excel

Asistente Técnico,
Auxiliar

Administrativo

tud o petición

niento PQRSD la3

Registrar la asignación de la solic

Registrar en el registro Y seguit
asignación de solicitud o peticiÓn.

FO-M9-P3-16
Comunicación

externa

Constancia de
entrega a servicio de

mensajería

lmagen digital de
correo electrónico

enviado

Profesional
asignado a PQRSD

Dar respuesta inicial al solicita
cumpliendo con las directrices de co

de comunicación como correo ce

Contestar al solicitante

mediante oficio,
pondencia de la

gobernación, a través de los medios masivos
o o electrónico.

4

Registro y
seguimiento PQRSD

- Excel

Profesional
asignado a PQRSD5

ldentificación de rePortes de
habilitados

prestadores no

No aplicaProfesional
asignado a PQRSD

Verificar la no habilitación del pre

Con la información contenida en e
prestador en el REPS vigente Y en
servicios de salud cerrados, con el fi
no se encuentra habilitado e iden
no inscrito en el REPS, Para Pos
dentro del plan de visitas sema

stador en el REPS

reporte, buscar al
de prestadores de
de corroborar que

si ha estado o
ente incluirlo

como visita de
búsqueda activa

6

POR CUALQUIER MEDIO, SIN zRcrór.¡ DEL coBERNtADoR (A) Y/o su REPRESENTANTE.



GOBERNACIÓN
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E

aprobac¡ón.

Elaborar el Plan semanal de visitas con información
disponible de prestadores a visitar:

Fecha de visita
,Tipo de visita
Código de sede (si aplica)
Nit
Nombre de sede
Clase de prestador
Municipio de la sede
Dirección de la sede
'Correo electrónico
Servicios a visitar
Observaciones
Distribución de las visitas por grupos de
verificadores.
Responsable

i

Para la conformación de los grupos de verificadores se
tiene en cuenta:

Minimo 1 funcionario de planta,
La Oferta de servicios en cantidad y complejidad,
Capacidad instalada

,Tiempo requerido para realizar cada visita,
'Tiempo de desplazamiento de los verificadores
La designación de un responsable de cada grupo.

Remitir a Secretaria(o) de Despacho para SU

a bación.
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plan de visitas semanal y remitir para

7
Profesional

Especializado
Plan de visitas

semanal

8

Solicitar transporte para grupos de visitas

Solicitar transporte para grupos de visitas
verificación para los diferentes municipios
departamento

de
de! Administrativo

stente Técnico,
Auxiliar

i

Asi
FO-M9-P4-01
Solicitud de

transporte terrestre
Secretaría de Salud

9

lnformar plan de visitas semanal
responsables de grupo

aprobado a

Remitir e! plan de visitas semanal aprobado a los
responsables de grupo, mediante correo electrónico,
antes de las 8 AM del día de la comunicación de tas
visitas, teniendo en cuenta los términos de tiempo de la
resolución 3100 de 2019.

Profesional
Especializado Correo electrónico

10

Asig nar responsables de visitas e informar plan de
visitas semanal al grupo

Designar responsable de cada visita teniendo en cuenta
su distribución equitativa y habilidades de los
integrantes de grupo e informarles el plan de visitas.

Responsables de
cada grupo de
verificadores

Correo electrónico

11
Búsqueda de información del prestador Verificador

responsable de la
Anexo fotográfico
digital (si aplica)

@ ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE Iá GOBERNACIÓT.¡ DEL VALLE EL cAUcA pRoHtBtDA su REpRooucclórupoR cuALeutER MEDlo, stN AUToR¡zRcló¡¡ oel (A) Y/O SU REPRESENTANTE.
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Además de buscar al prestador
búsqueda en la web (redes socia página web, etc)

de servicios de

12

Ejecutar visitas

Realizar la visita en la sede repo
funcionamiento del prestador,
radicado de inscripción en el REPS
éste no sea aportado, entregar a qu
por parte del prestador, circular
proceso de lnscripción en el
Prestadores de Servicios de
anterior suscribiendo FO-SP-M
búsqueda activa y dejando consig
las exigencias de:

i

Suspender la prestación de servicios
I

Realizar trámite de inscripción o reactivación
según el caso 

,

En caso de encontrar riesgo en
servicios, diligenciar FO-SP-M3-
visita de inspección, vigilancia e
seguridad (si aplica), remitiéndose
procedimiento visita de verificación
de condiciones de habilitación
servicios de salud por demanda y
sP-M3-P6-03-07.

El acta que aplique según el
diligenciada y firmada por las
deja copia al prestador.

En caso de no recibirse la vi
prestador se dejará constancia de
servirá de sustento para las accion
haya lugar.

Cuando el prestador de servicios d
firmar el acta, se deja constancia d
nota correspondiente y se firma
la comisión verificadora.

-03-03 Acta de
poner medida de

da, corroborar el

rmativa sobre el
ro Especial de

-03-07 Acta de
o en la misma,

, completamente
, de la cual se

uerimiento PR-

de

por parte del
en el acta, que
jurídicas a que

salud se niegue a
ello registrando la
los integrantes de

la prestación

icitar formulario
en caso de que
n reciba la visita

lud (REPS). Lo

I numeral 13 de!
de cumplimiento
prestadores de

Verificadores de
cada grupo

FO- SP-M3-P6-03-07
Acta de búsqueda

activa

FO-SP-M3-P6-03-03
Acta de visita de

inspección, vigilancia
y control (si aplica)

Anexo fotográfico
digital de la Medida
impuesta (si aplica)

13

Consolidar y remitir carpeta de v
de Grupo

Consolidar en medio magnético
denominada con nombre dr

establecimiento, la cual contier
archivos:

¡l
i

ie

ca

isita a Responsabte

cas o
información

t 3. Nota Acla

rpeta de visita
prestador o

los siguientes

{ 1. Acta visita
./ 2. Anexos si

Verificador
responsable de la

visita
Carpeta digital de

visita

@ ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE I.A eeRN¡RctóN DEL vALLE DEL cAUcA pRoHlBtDA su REpRooucctór.l
POR CUALQUIER MEDIO, SIN DEL GOBERNADOR (A) Y/O SU REPRESENTANTE
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Remitir carpeta comprimida al responsable de grupo a

más tardar con un día de antelaciÓn a la entrega de

No aplica
Responsables de
I cada grupo de
I verificadores
I

i

14

Revisar carpetas de visitas,
inc'onsistencias y aprobar.

Revisar carpetas de visitas remitidos por responsables
de visita conforme al listado guía asi:
./ ldentificación de las carpetas y los archivos de

acuerdo a instrucciones.
/ Que los formatos usados sean los vigentes.

Cuando aplique, devolver carpeta para correcciÓn de
istencias mediante correo electrÓnico.

devolver si hay

lncons

Plan de visitas
semanal ejecutado

l,esponsables de
cada grupo de
verificadores

15

Diligenciar plan de visitas semanal ejecutado y
entregar con las carpetas de visita digital

I

Dili§enciar en el PIan de visitas semanal, para cada
visita:

,/ Fecha final de visita

/ Conducta generada del resultado de la visita
,/ Medida de seguridad impuesta, si aplica

¿ iNúmero de acta año 2020
/ Situaciones particulares de !a visita, cuando ésta no

se pueda desarrollar
,/ Observaciones a resultado de visita, si aplica

Hacer entrega del Plan de visitas semanal ejecutado,
cori todas las carpetas de visita digital al Profesional
Verificador-REPS, con copia a los verificadores de!
Grupo

Profesional
rificador Registro

Especia! de
Prestadores de
rvicios de Salud

.REPS.

I

I

Plan de visitas
semanal ejecutado

validado
16

Revisar carpetas de visitas remitidos por los
responsables de grupo:
/ Confrontando documentos magnéticos recibidos de

visitas, con el plan de visitas semanal validando que
estén todas las carpetas completas y con
denominación correcta conforme al listado guía así.

i
I

Cuando aplique, devolver documentos para correcciÓn
de inconsistencias o solicitar documentos faltantes,
mediante correo electrónico.

visita e lnformarRevisar carpetas de
inconsistencias (si aplica)

Verificador
responsable la

visita
No aplica

Corregir o completar documentos y remitirlos

Cuando aplique, corregir inconsistencias documentales
o ¡completar la informaciÓn faltante y entregar
nuevamente al profesional verificador encargado del

17

o ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA GOBERNAC¡ÓN DEL VALLE L cAUCA PROHIBIDA SU REPROOUCCIÓN
poR cuAleutER MEDto, slN AUToRtzRc¡óN oeu (A) Y/O SU REPRESENTANTE.
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Registro Especial de Prestado
Salud-REPS

Archivo en Excel
consolidado de

Visitas Actualizado
18

Actualizar registro de las visitas

Actualizar archivo en Excel
Actualizado" con el registro de las v itas realizadas

lidado de Visitas

lizadas
Profesiona!

verificador Registro
Especial de

Prestadores de
Servicios de Salud

.REPS.
Profesional

verificador Registro
Especial de

Prestadores de
Servicios de Salud

.REPS.

Plataforma WEB
Registro Especial de

Prestadores de
Servicios de Salud

(REPS VALLE)

19

Cargar Información de visita de bl¡squeda activa en
el REPS ' '

I

Cargar en el formulario de búsqyeda activa de Ia
plataforma REPS la información Qe los prestadores
visitados i

FO-M9-P3-16
Comunicación

Externa

Registro y
seguimiento PQRSD

- Excel

20

Dar respuesta final al peticionario

Dar respuesta final al peticionario
incluir la acción en e! archivc
seguimiento PQRSD - Excel.

a satisfacción, e
de registro y

Profesional
asignado

Profesional
verificador Registro

Especial de
Prestadores de

Servicios de Salud
-REPS-

Cuadro seguimiento
PQRSD - Excel21

Programar visita de inspecciln, vigilancia y
control 

I

Si durante los 10 días posterioreis a la visita de
búsqueda activa, el prestaáor no se lencrentra inscrito
en el REPS, solicitar al Profesiona,l Especializado la
inclusión de la sede visitada, dentroidel plan semanal
de visitas, para realizar seguimientg a las exigencias
dadas en la visita de búsqueda activa, en donde se
diligenciará FO-SP-M3-P6-03-03 Acta de visita de
inspección, vigilancia y control e imiondrá medida de
seguridad, remitiéndose al procedimiento visita de
verificación de cumplimiento de i condiciones de
habilitación a prestadores de serviQios de salud por
demanda y requerimiento PR-SP-M3-pO-Og-OZ.

Carpeta digital del
prestador22

En caso de que el prestador haya realizado el proceso
de inscripcÍón o reactivación en el plazo mencionado,
se procede al archivo de la carpeta de visita en el
expediente del prestador. Ver Manual de Gestión
Documental de la Gobernación. 

i

Archivar carpeta

Asistente Técnico,
Auxiliar

Administrativo

Fin del Procedimie

@ ESTE DocuMENTo ES pRoprEDAD DE rá éoaenNrncóN DEL vALLE DEL cAUcA pRoHrBrDA su REpRoDUcctóru
poR cuALeurER MEDro, srru nurQnrzRcró¡r DEL GoBERNADoR (A) y/o su REeRESENTANTE.

I

I

l
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6. SOPORTE NORMATIVO Y DE REFERENCIA

Ver Normograma del proceso

7. REGISTROS:

Código Nombre Responsabl
e

Lugar de
almacenamiento

i

Recuperación Protección
Tiempo de
retención

TRD

Disposic
ión final

FO.SP-
M3-P6-
03-07
v02

Acta de
búsqueda

activa

Profesional
Especializa

do

Secretaría
Departamental

de Salud -
Grupo de

lnspección
Vigilancia y

Control

Expediente del
pregtador de
servicios de

salud

Archivadores
y Carpetas

de uso
Exclusivo del
Responsable

Lo
establecid

oenla
TRD

Lo
estable
cido en
la TRD

FO-SP-
M3-P6-
03-03
v03

Acta de visita
de inspección,

vigilancia y
control

¡

I

Profesional
Especializa

do

Secretaría
Departamental

de Salud -
Grupo de

Inspección
Vigilancia y

Control

i
I

It..
Exoedtente del
pregtador de
serVicios de

salud

Archivadores
y Carpetas

de uso
Exclusivo del
Responsable

Lo
establecid

oenla
TRD

Lo
estable
cido en
la TRD

NA

Plataforma
WEB Registro

Especial de
Prestadores
de Servicios

de Salud
(REPS

VALLE)

NA
Ministerio de

Salud
NA

Plataforma
WEB NA NA

FO-M9-
P3-16

Comunicación
Externa

Profesional
Especializa

do

Secretaría
Departamental

de Salud -
Grupo de

lnspección
Vigilancia y

Control

Expediente del
pregtador de
servicios de

salud

Archivadores
y Carpetas

de uso
Exclusivo del
Responsable

Lo
establecid

oenla
TRD

Lo
estable
cido en
la TRD

Versión Descripción del Gambio I Fecha de Aprobación

01 Elaboración del procedimiento
03t07 t2020

8. CONTROL DE CAMBIOS

@ ESTE DOCUMENTo ES PRoPIEDAD DE LA GoBERNAcIÓru DEL VALLE EL CAUCA PROHIBIDA SU REPRoouccIÓI.¡
poR cuALeutER MEDIo, slN AUToRIzncló¡¡ DEL GoBER R (A) Y/O SU REPRESENTANTE
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VALLE DEL CAUCA

eúsoueDA AcnvAVISITA

P GEDIMIENTO

AprobóRevisóElaboró
f

I

I

Nom
i

i

bre: Nora EIena Muñoz Ruiz
Nombre: Víctor Escobar - Patricia
Giron - Diana Cardona - Yolanda
Renqifo

Cirgo: Subsecretaria de
A§eguramiento y Desarrollo de
Servicios de Salud

Cargo: Profesional Especializado,
Profesional U n iversitario,
p rofes i o na lqs .co n tratislas

Comité lnstitucional de
Gestión y Desempeño

Acta: 007

a

Fecha : 0310712020ricna: z&nsnozo
I

I

Fecha: 1110512020

9. ANEXOS

Flujograma del proced im iento

10. CONTROL DE REVISIÓN Y APRO IÓN

O ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA n¡¡ncó¡r DEL vALLE DEL cAUcA pRoHtBtDA su REPRoDUccIó¡¡
POR CUALQUIER MEDIO, SIN DEL GOBERNADOR (A) Y/O SU REPRESENTANTE
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